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SANTIAGO DEL TEIDE

ANUNCIO
1516 72548

Extracto de la Resolución del Alcalde 512/2024, 
de 7 de marzo, por la que se convocan ayudas 
destinadas al sector primario.

BDNS (Identif.): 750384.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/750384).

Primero. Beneficiarios:

Podrán concurrir a esta convocatoria las personas 
física o jurídica que ejerzan una actividad del sector 
primario y acrediten los requisitos especificados en 
la base 7ª de las Bases Reguladoras.

Segundo. Objeto de la convocatoria:

Concesión de subvenciones, mediante el 
procedimiento de concurrencia pública competitiva, 
destinadas a incrementar e impulsar el desarrollo de 
actividades en el sector primario en el municipio y 
apoyar la actividad ya existente, proporcionándole 
y favoreciendo el funcionamiento óptimo para su 
continuidad.

Tercero. Bases reguladoras:

Bases reguladoras aprobadas en sesión plenaria de 
fecha 25 de marzo de 2021 y publicadas al Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
núm. 133 (páginas 9321 a 9332) de fecha 11 de 
junio de 2021.

Cuarto: Créditos presupuestarios asignados:

Las subvenciones objeto de esta convocatoria 
irán a cargo de la partida presupuestaria del 
ejercicio 2024 número 2024.41900.48022, con una 
consignación presupuestaria de 60.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 
QUINCE DÍAS hábiles desde el siguiente al de 

Públicos de Infantil y Primaria, que pertenezcan y 
estén conformadas en el municipio de Santa Úrsula.

Segundo. Requisitos Específicos:

El requisito específico vinculante a esta subvención 
es el siguiente:

Estar legalmente constituida.

Tercero. Objeto:

La presente convocatoria tiene por objeto 
establecer las normas que han de regir la concesión, 
en régimen de concurrencia competitiva, de las 
subvenciones económicas a las Asociaciones de 
Madres y Padres del Alumnado (A.M.P.A.S.) de 
los centros de Infantil y Primaria del municipio de 
Santa Úrsula para llevar a cabo el  “Proyecto Nidos 
Escolares” para el año 2024.

Cuarto. Bases Reguladoras:

Bases reguladoras del procedimiento de concesión 
de Subvenciones económicas a las Asociaciones de 
Madres y Padres del Alumnado (A.M.P.A.S.) de 
los centros de Infantil y Primaria del municipio de 
Santa Úrsula para llevar a cabo el “Proyecto Nidos 
Escolares” para el año 2024, que se publicarán 
en la  Sede Electrónica  (Tablón de Anuncios y 
Edictos) del Ayuntamiento de Santa Úrsula  (www.
santaursula.es).

Quinto. Cuantía:

La consignación presupuestaria para atender la 
presente convocatoria se incluye en la aplicación 
presupuestaria 3260.48903, Proyecto 24.3.0000016, 
según el presupuesto para el ejercicio económico de 
2024 por un importe de 8.000,00 €.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes:

El  plazo para la presentación de solicitudes se 
extenderá desde el día siguiente a la publicación en 
el B.O.P. de las presentes bases, durante veinte días 
naturales (de lunes a domingo; si termina el plazo 
en domingo, este se ampliará al lunes).

Santa Úrsula, a veintidós de marzo de dos mil 
veinticuatro.

EL ALCALDE PRESIDENTE EN FUNCIONES, 
José Manuel Amador Gutiérrez.
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del Suministro de Agua Potable y de la Tasa por 
Recogida Domiciliaria de Basura, correspondiente 
al 1er bimestre enero-febrero del ejercicio 2024.

Segundo: Se establece un plazo de cobranza en 
período voluntario de UN MES, cuya iniciación 
y terminación deberá hacerse pública por el 
Organismo encargado de la Recaudación, mediante 
edictos que así lo adviertan, cuya difusión se hará a 
través del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en 
el tablón de anuncios de esta Corporación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, los interesados podrán 
formular el recurso de reposición a que se refiere 
el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, previo 
al Contencioso-Administrativo o cualquier otro 
que estime procedente, en el plazo de UN MES, a 
contar desde el comienzo del período voluntario de 
cobranza.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Tanque, a veintidós de marzo de dos mil 
veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María 
Esther Morales Sánchez, documento firmado 
electrónicamente.

la publicación de este extracto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de S/C de Tenerife.

Sexto. Publicidad:

Esta convocatoria se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife, tablón de 
anuncios de la Corporación y sede electrónica del 
Ayuntamiento https://sede.santiagodelteide.es.

Santiago del Teide, a siete de marzo de dos mil 
veinticuatro.

EL ALCALDE, Emilio José Navarro Castanedo.

EL TANQUE

ANUNCIO
1517 74447

Dª. María Esther Morales Sánchez, Alcaldesa-
Presidenta, del Ilustre Ayuntamiento de El Tanque. 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

HACE SABER:

Primero: Que ha sido aprobado por Resolución 
de esta Alcaldía el Padrón de Contribuyentes 


